
Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E70392026-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Fondo Unico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CC/NIT
800131648-6)

Identificador de usuario: 432907
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de notificaciones@mintic.gov.co <432907@certificado.4-72.com.co>

(originado por notificaciones@mintic.gov.co)
Destino: alfasurttvcable@hotmail.com

Fecha y hora de envío: 7 de Marzo de 2022 (17:44 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 7 de Marzo de 2022 (17:44 GMT -05:00)

Asunto: Radicado de Salida No: 222020432 (EMAIL CERTIFICADO de notificaciones@mintic.gov.co)
Mensaje:

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-222020432.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 7 de Marzo de 2022
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Anexo de documentos del envío



Código TRD: 211.2

Bogotá D.C.,

Doctor
NELSON TULCAN LOSADA 
Representante Legal
ALFASURT TV. CABLE SAS.
belsyalfasurt@gmail.com
PITALITO / HUILA

                                                    Referencia:  Respuesta radicado No. 211100731. Aprobación de póliza.
Expediente: 96001188.

Respetado doctor Tulcán: 
 
De manera atenta y previa revisión de la documentación radicada bajo el número citado en la referencia, relacionada
con la remisión del anexo 0, de la póliza de seguro de cumplimiento de disposiciones legales No. 21-43-101025252,
expedida por Seguros del estado S.A., con vigencia del 14 de septiembre de 2021 al 14 de septiembre de 2023, la
cual es presentada en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 917 de 2015 modificada por la Resolución
1090 de 2016 y de acuerdo con el  Registro de TIC No.  96001188,  le  informo que la garantía  cumple con los
presupuestos legales exigidos, por tanto, ha sido aprobada.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto en las resoluciones mencionadas, la garantía deberá constituirse
anualmente  sin  solución  de  continuidad,  por  la  duración  del  permiso  y  un  año  más.  La  suma  a  garantizar
corresponde al cien por ciento (100%) del valor de la contraprestación periódica derivada de la provisión de redes y
servicios de telecomunicaciones que resulte de las últimas cuatro autoliquidaciones realizadas por el proveedor ante
el Ministerio.

Cordialmente,

Grupo Interno de Trabajo Gestión de Garantías
Dirección de Industria de Comunicaciones
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia
www.mintic.gov.co

Proyectó:      Angelica Maria Acosta Cuellar.
Revisó:         Juan Martin Bermudez  

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:
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Creación:

Finalización:
Escanee el código
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222020432
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Juan Martín Bermúdez Marín
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jbermudez@mintic.gov.co
Coordinador GIT de Gestión de Garantías
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
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Finalizado
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Firma

Juan Martín Bermúdez Marín
jbermudez@mintic.gov.co

Coordinador GIT de Gestión de Garantías

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co

Aprobado

Env.: 2022-03-07 17:43:17

Lec.: 2022-03-07 17:43:32

Res.: 2022-03-07 17:43:45

IP Res.: 190.145.189.98



Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?bm90aWZpY2FjaW9uZXNAbWludGljLmdvdi5jbw==?=" <432907@certificado.4-72.com.co>
To: alfasurttvcable@hotmail.com
Subject: Radicado de Salida No: 222020432 =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIG5vdGlmaWNhY2lvbmVzQG1pbnRpYy5nb3YuY28p?=
Date: Mon, 7 Mar 2022 17:44:04 -0500
Message-Id: <MCrtOuCC.62268ad9.92183137.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <3WRvZVjFIUVFFKOVea1sPi9IuvJqUvtWLTGOMBpo@pro-vm-az-app2>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: notificaciones@mintic.gov.co
Received: from NAM10-BN7-obe.outbound.protection.outlook.com (mail-
bn7nam10on2128.outbound.protection.outlook.com [40.107.92.128]) by mailcert28.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4KCD612jZzzf4RK for <correo@certificado.4-72.com.co>; Mon,  7 Mar 2022 23:44:09 +0100 (CET)
Received: from DM6PR05MB5097.namprd05.prod.outlook.com (2603:10b6:5:7e::12) by
SN6PR05MB5165.namprd05.prod.outlook.com (2603:10b6:805:e0::15) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.5061.17; Mon, 7 Mar 2022 22:44:05 +0000
Received: from DM6PR05MB5097.namprd05.prod.outlook.com ([fe80::44bd:64e9:5e23:2fd6]) by
DM6PR05MB5097.namprd05.prod.outlook.com ([fe80::44bd:64e9:5e23:2fd6%5]) with mapi id 15.20.5061.017; Mon, 7 Mar
2022 22:44:05 +0000

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 17 horas 44 minutos del día 7 de Marzo de 2022 (17:44 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'hotmail.com' estaba gestionado por el servidor '2 hotmail-com.olc.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
hotmail-com.olc.protection.outlook.com (104.47.74.33  104.47.73.33)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2022 Mar  7 23:44:41 mailcert28 postfix/smtpd[3896568]: 4KCD6d30Hhzf4Rb: client=localhost[::1]
2022 Mar  7 23:44:41 mailcert28 postfix/cleanup[3896067]: 4KCD6d30Hhzf4Rb: message-
id=<MCrtOuCC.62268ad9.92183137.0@mailcert.lleida.net>
2022 Mar  7 23:44:41 mailcert28 postfix/cleanup[3896067]: 4KCD6d30Hhzf4Rb: resent-message-
id=<4KCD6d30Hhzf4Rb@mailcert28.lleida.net>
2022 Mar  7 23:44:41 mailcert28 opendkim[2781233]: 4KCD6d30Hhzf4Rb: no signing table match for
'432907@certificado.4-72.com.co'
2022 Mar  7 23:44:41 mailcert28 opendkim[2781233]: 4KCD6d30Hhzf4Rb: failed to parse Authentication-Results: header
field
2022 Mar  7 23:44:41 mailcert28 opendkim[2781233]: 4KCD6d30Hhzf4Rb: no signature data
2022 Mar  7 23:44:41 mailcert28 postfix/qmgr[3329880]: 4KCD6d30Hhzf4Rb: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=172391, nrcpt=1 (queue active)
2022 Mar  7 23:44:46 mailcert28 postfix/smtp[3897149]: 4KCD6d30Hhzf4Rb: to=<alfasurttvcable@hotmail.com>,
relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.COM[104.47.17.97]:25, delay=4.8, delays=0.1/0/0.59/4.1, dsn=2.6.0, status=sent
(250 2.6.0 <MCrtOuCC.62268ad9.92183137.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=4591320046426,
Hostname=SC1PR80MB4528.lamprd80.prod.outlook.com] 179187 bytes in 0.909, 192.433 KB/sec Queued mail for delivery
-> 250 2.1.5)
2022 Mar  7 23:44:46 mailcert28 postfix/qmgr[3329880]: 4KCD6d30Hhzf4Rb: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2022.03.08 02:44:59
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia





				Cordial saludo ALFASURT TV CABLE SAS,



				Se ha generado una respuesta con número radicado 222020432. Adjunto encontrará el archivo con la respuesta otorgada. Es necesario precisar que el Ministerio TIC implementó la creación de documentos íntegros por tal razón le solicitamos busqué en el editor de PDF el icono del clip y/o mostrar adjuntos que le permitirá visualizar los archivos adjuntos si los tiene.
				


ESTE ES UN
				CORREO DE NOTIFICACIÓN AUTOMATICA, NO RESPONDER


MINISTERIO
				DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES


"Servimos con Responsabilidad Social"


Tel. + (571) 344 34 60 –
				01800914014


Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13 Código postal: 111711 - Bogotá D.C.  Colombia


w   ww.mintic.go v.co


[image: ]


Declinación de Responsabilidades


Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de
				su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de MINISTERIO DE
				TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES o de sus autoridades. El
				receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o
				cualquier anexo a él, razón por la cual el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN
				Y LAS COMUNICACIONES, no es responsable de los danos causados por cualquier
				virus transmitido en este correo electrónico. La información contenida en este
				mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada,
				conforme a lo previsto en la Constitución y en las políticas del MINISTERIO DE
				TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y está dirigida exclusivamente
				a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras
				personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra
				persona diferente al destinatario no está autorizado por el MINISTERIO DE
				TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y está sancionado de acuerdo
				con las normas legales aplicables. El que ilícitamente sustraiga, oculte,
				extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de
				que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
				correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en
				provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la
				información contenida en esta comunicación. En particular, las personas que
				reciban este mensaje están obligadas a asegurar y mantener la confidencialidad
				de la información contenida en el mismo y en general a cumplir con los deberes
				de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en la Ley. Si por error recibe
				este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE
				INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES a la dirección de correo electrónico que se lo
				envió y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.


[image:  ]



Código TRD: 211.2


Bogotá D.C.,


Doctor
NELSON TULCAN LOSADA 
Representante Legal
ALFASURT TV. CABLE SAS.
belsyalfasurt@gmail.com
PITALITO / HUILA


                                                    Referencia:  Respuesta radicado No. 211100731. Aprobación de póliza.
Expediente: 96001188.


Respetado doctor Tulcán: 
 
De manera atenta y previa revisión de la documentación radicada bajo el número citado en la referencia, relacionada
con la remisión del anexo 0, de la póliza de seguro de cumplimiento de disposiciones legales No. 21-43-101025252,
expedida por Seguros del estado S.A., con vigencia del 14 de septiembre de 2021 al 14 de septiembre de 2023, la
cual es presentada en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 917 de 2015 modificada por la Resolución
1090 de 2016 y de acuerdo con el  Registro de TIC No.  96001188,  le  informo que la garantía  cumple con los
presupuestos legales exigidos, por tanto, ha sido aprobada.


Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto en las resoluciones mencionadas, la garantía deberá constituirse
anualmente  sin  solución  de  continuidad,  por  la  duración  del  permiso  y  un  año  más.  La  suma  a  garantizar
corresponde al cien por ciento (100%) del valor de la contraprestación periódica derivada de la provisión de redes y
servicios de telecomunicaciones que resulte de las últimas cuatro autoliquidaciones realizadas por el proveedor ante
el Ministerio.


Cordialmente,


Grupo Interno de Trabajo Gestión de Garantías
Dirección de Industria de Comunicaciones
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia
www.mintic.gov.co


Proyectó:      Angelica Maria Acosta Cuellar.
Revisó:         Juan Martin Bermudez  


INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA
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